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ESCRITURA DE: CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

PUEBLO NUEVO TRANSNEWTOWN S.A. 

OTORGA: HUACON JIMENEZ ERNESTO GEOVANNY Y OTROS.- 

CUANTÍA: U.S.D./ 800.00.- 

DI: 3 COPIAS.- 
  

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República del Ecuador, hoy día   siete de junio del año dos mil diecisiete, ante mi Abogada WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs. 

10 Notaria TRIGÉSIMA SEPTIMA DEL CANTÓN comparecen con plena capacidad, libertad y 

11 conocimiento, a la celebración de la presente escritura pública, los señores HUACON 

E 12 JIMENEZ ERNESTO GEOVANNY, de nacionalidad ecuatoriana, estado civil divorciado, 

13 — ocupación estudiante, por sus propios y personales derechos; MAYORGA VILLAVICENCIO 

14 MENTOR BERNARDO, de nacionalidad ecuatoriana, estado civil soltero, ocupación 

15 estudiante, por sus propios y personales derechos; BAZAN LOOR JAVIER HORACIO, de 

16 nacionalidad ecuatoriana, estado civil soltero, ocupación estudiante, por sus propios y 

17 — personales derechos; PINE RONQUILLO IVAN ERNESTO, de nacionalidad ecuatoriana, estado 
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civil casado, ocupación estudiante, por sus propios y personales derechos; VILLACIS CEDEÑO 
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===. |... 19  1OURDES DEL ROCIO, de nacionalidad ecuatoriana, estado civil soltera, ocupación 

: 20 estudiante, por sus propios y personales derechos; RIOFRIO SALAS DANIEL MIGUEL, de 
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21 nacionalidad ecuatoriana, estado civil soltero, de ocupación estudiante, por sus propios y 

22 personales derechos; GOYES SUAREZ NESTOR AVERROES, de nacionalidad ecuatoriana, 

23 estado civil soltero, ocupación estudiante, por sus propios y personales derechos; MUÑOZ 

24 PINTO ELSA JUSTINA, de nacionalidad ecuatoriana, estado civil soltera, ocupación 

25 estudiante, por sus propios y personales derechos; VILLAVICENCIO ZAMBRANO MOISES 

26 SIMON, de nacionalidad ecuatoriana, estado civil casado, de ocupación estudiante, por sus 

27 propios y personales derechos; BASTIDAS PARRAGA SEGUNDO RUBEN, de nacionalidad 

28 ecuatoriana, estado civil soltero, ocupación estudiante, por sus propios y personales    29 derechos, a quienes en lo posterior se les denominará LOS ACCIONISTAS, mayores de ggad, 
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ABG. WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs. 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

domiciliados en el cantón Babahoyo, provincia de los Ríos, de tránsito por esta ciudad de 

Guayaquil, hábiles en derecho para contratar y contraer obligaciones, a quienes de conocer 

doy fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos de identificación cuyas copias 

fotostáticas debidamente certificadas por mí, agrego a esta escritura como documentos 

habilitantes. Advertidos los comparecientes por mí la Notaria de los efectos y resultados de 

esta escritura, así como examinados que fueron en forma aislada y separada de que 

comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni 

promesa de seducción, me piden que eleve a escritura pública la siguiente minuta: SEÑORA 

NOTARIA: Sírvase autorizar e incorporar en el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, una 

de constitución de la compañía TRANSPORTE DE CARGA PESADA PUEBLO NUEVO 

TRANSNEWTOWN S.A., contenida en las siguientes clausulas: PRIMERA: COMPARECIENTES: 

Comparecen a la celebración de esta Escritura Pública por sus propios derechos, las 

siguientes personas, mayores de edad, todos domiciliados en el cantón Babahoyo, provincia 

de Los Ríos: HUACON JIMENEZ ERNESTO GEOVANNY, de nacionalidad ecuatoriana, estado 

civil divorciado, ocupación estudiante; MAYORGA VILLAVICENCIO MENTOR BERNARDO, de 

nacionalidad ecuatoriana, estado civil soltero, ocupación estudiante; BAZAN LOOR JAVIER 

HORACIO, de nacionalidad ecuatoriana, estado civil soltero, ocupación estudiante; PINE 

RONQUILLO ¡VAN ERNESTO, de nacionalidad ecuatoriana, estado civil casado, ocupación 

estudiante; VILLACIS CEDEÑO LOURDES DEL ROCIO, de nacionalidad ecuatoriana, estado 

civil soltera, ocupación estudiante; RIOFRIO SALAS DANIEL MIGUEL, de nacionalidad 

ecuatoriana, estado civil soltero, de ocupación estudiante, GOYES SUAREZ NESTOR 

AVERROES, de nacionalidad ecuatoriana, estado civil soltero, ocupación estudiante; 

MUÑOZ PINTO ELSA JUSTINA, de nacionalidad ecuatoriana, estado civil soltera, ocupación 

estudiante; VILLAVICENCIO ZAMBRANO MOISES SIMON, de nacionalidad ecuatoriana, 

estado civil casado, de ocupación estudiante; BASTIDAS PARRAGA SEGUNDO RUBEN, de 

nacionalidad ecuatoriana, estado civil soltero, ocupación estudiante- Los señores 

CABALLERO LOPEZ JAVIER ELIAS; ROMERO TORRES BOLIVAR DANIEL, y, SIGUENZA GUTIERREZ 

PAMELA NICOLE, manifiestan que ingresaran en un futuro aumento de capital.- SEGUNDA: EXPRESION  
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ABG. WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs. 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

DE VOLUNTAD.- Las comparecientes declaran que constituyen, como en efecto to hacen, 

una compañía anónima, que se someterá a las disposiciones de la Ley de Compañías, del 

Código de Comercio, a los convenio de las partes y a las normas del Código Civil y leyes 

conexas.- TERCERA.- ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA. Título Primero. Del nombre, domicilio, 

plazo y objeto.- Artículo Primero: Nombre.- El nombre de la compañía que se constituye es 

TRANSPORTE DE CARGA PESADA PUEBLO NUEVO TRANSNEWTOWN S.A. DOMICILIO.- 

Artículo Segundo: Domicilio.- El domicilio principal es el cantón Babahoyo, Provincia de Los 

Ríos, pudiendo establecer agencias, sucursales o establecimientos administrativos por un 

factor, en uno o más lugares dentro del territorio nacional o en el exterior, sujetándose a as 

disposiciones legales correspondientes.- Artículo Tercero: Plazo.- El plazo de duración de la 

compañía es de VEINTE AÑOS, contados desde la fecha de inscripción.- Artículo Cuarto.- 

Objeto Social: La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte comercial de carga 

Pesada a nivel Nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las disposiciones que emitan los 

Organismos competentes en esta materia. Para cumplir con su objeto social la compañía 

podrá suscribir toda clase de contratos civiles, y mercantiles permitidos por la Ley, 

relacionados con su objeto social.- Artículo Quinto.- Agencia Nacional de Tránsito.- Los 

Permisos de Operación que reciba la compañía para la prestación del servicio de transporte 

comercial de carga pesada, serán autorizados por los organismos competentes de tránsito, y 

no constituyen títulos de propiedad, por consiguiente la autorización que se otorga por 

medio de este organismo de tránsito no es ni en todo ni en parte, propiedad de la 

operadora.- La reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio y 

más actividades de tránsito y transporte terrestre, lo efectuará la compañía, previo informe 

favorable de los competentes Organismos de Tránsito.- La compañía en todo lo relacionado 

con el Tránsito y Transporte Terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta 

materia dictaren los organismos competentes de Transporte Terrestre y Transito.- Si por el 

efecto de la prestación del servicio deberán cumplirse normas de seguridad, Melene, medio, 
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ABG. WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs. 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

ambiente u otros establecidos por otros Organismos, deberán en forma previa cumplirlas.- 

Título Segundo: Capital, Acciones y Accionistas.- Artículo Sexto.- Capital Autorizado, 

Suscrito y Pagado.- El capital autorizado de la compañía es de MIL SEISCIENTOS DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. El capital suscrito de la compañía es de 

OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en ochocientas 

acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de un dólar cada una, numeradas 

consecutivamente del cero cero uno a la OCHOCIENTAS inclusive.- Artículo Séptimo.- 

Propiedad de Acciones.- La compañía considera propietario de las acciones a quien aparezca 

como tal, en el Libro de Acciones y Accionistas; cuando hayan varios propietarios de tuna 

misma acción, nombraran un representante común y los propietarios responderán 

solidariamente frente a la compañía de las obligaciones que se deriven de su condición de 

accionistas. Todas las acciones pagadas de la compañía, gozan de iguales derechos y 

privilegios.- Artículo Octavo: Legalización de Títulos.- Los títulos de las acciones serán 

firmados por el Gerente General de ta compañía.- Artículo Noveno: Perdida, deterioro y 

destrucción.- En caso de pérdida, deterioro o destrucción de los títulos de las acciones, se 

emitirán nuevos títulos anulando los anteriores, a costa del interesado.- En este caso, los 

nuevos títulos se emitirán previo aviso que se publicará en uno de los diarios de mayor 

circulación, -en el domicilio principal de la compañía por tres días.- Título Tercero: Del 

gobierno y de la Administración.- Artículo Décimo.- Norma General El gobierno de la 

compañía corresponde a la junta general de accionistas, y su administración al presidente 

y/o al Gerente General. La representación legal, judicial y extrajudicial les corresponderá al 

Gerente. General y/o presidente en forma INDIVIDUAL. En los casos de falta, ausencia 

temporal o definitiva, o impedimento para actuar del Gerente General, será reemplazado 

por el Presidente, y en caso de falta, ausencia o impedimento para actuar de este último, 

será reemplazo por el primero hasta que la Junta General nombre al titular. El plazo de 

duración de los indicados Administradores será de CINCO años pudiendo ser reelegidos 

indefinidamente.-Artículo Undécimo.- De la Junta General.- La Junta General de 

Accionistas, formada por los accionistas legalmente convocados y reunidos es la suprema 

ona 
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ABG. WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs. 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

autoridad gubernativa de la compañía.- En consecuencia, las decisiones que tomare, obligan 

a todos los accionistas, aun cuando no hubieran concurrido a las decisiones 

correspondientes o habiendo concurrido hubiese votado en contra; dichas decisiones no 

podrán ser revisadas sino por la propia Junta General, salvo el derecho de oposición 

consignado en los artículos doscientos cuarenta y nueve y doscientos cincuenta de la Ley de 

Compañías.- Artículo Décimo Segundo.- Clases de Juntas.- Las Juntas Generales podrán ser 

Universales, Ordinarias o Extraordinarias y se efectuaran de conformidad a lo dispuesto a la 

Ley de Compañías. La Junta General Universal se entenderá convocada y quedará 

válidamente constituida en cualquier tiempo y lugar dentro del territorio nacional para 

tratar cualquier asunto, siempre que esté presente todo el capital social pagado y los 

accionistas, ya sea personalmente o por medio de apoderado con carta poder o poder 

especial, quienes deberán suscribir el Acta obligatoriamente, aceptando por unanimidad la 

celebración de la Junta y sus resoluciones.- Las Ordinarias se reunirán durante primer 

trimestre de cada año, para conocer informes de administradores, balances, cuentas de 

pérdidas y ganancias, beneficios, nombramientos, debiendo ser convocados por el 

Presidente o el Gerente General, mediante aviso que será publicado en uno de los diarios de 

mayor circulación en el domicilio principal de la compañía y con anticipación de ocho días al 

menos, al día de la reunión.- Las Juntas Generales Extraordinarias se reunirán en cualquier 

tiempo por decisión del Presidente y del Gerente General o a pedido de accionistas que 

representen por los menos el veinticinco por ciento del capital social y en los demás casos 

señalados en la Ley.- Artículo Décimo Tercero.- Quorum El quórum para la constitución de 

la Junta General será el que represente por lo menos la mitad del capital pagado de la 

compañía, al tratarse de la primera convocatoria, si se tratare de segunda convocatoria 

habrá quorum con el número de accionistas presentes, sabiendo prevenirse de esta 

circunstancia en la correspondiente convocatoria.- Artículo Décimo Cuarto.- Presidente y 

Secretario.- Las Juntas Generales serán presididas por el Presidente de la compañía. A falta 

de Presidente, será uno cualquiera de los accionistas o a quien ellos, en ese momento, 
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ABG. WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs. 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

Décimo Quinto.- Votos.- Las resoluciones de las Juntas Generales se tomarán por mayoría 

de votos del capital pagado concurrente a la reunión, los votos en blanco y las abstenciones 

se sumarán a la mayoría numérica.- Artículo Décimo Sexto.- Atribuciones de la Junta 

General.- la Junta General tiene las siguientes atribuciones: A) Nombrar y remover al 

Presidente y Gerente General de la compañía, de conformidad con la Ley y señalar sus 

remuneraciones; B) Conocer y aprobar anualmente el Balance General y Estado de 

Pérdidas y Ganancias de la compañía; C) Nombrar un Comisario Principal y uno Suplente, D) 

Disponer el reparto de utilidades, Amortización de Pérdidas y Fondo de Reserva Legal; E) 

Resolver sobre el Aumento o Disminución del capital, prórroga o disminución del plazo de la 

compañía; F) Resolver sobre la Disolución anticipada de la compañía; G) Autorizar a los 

Representantes Legales para la enajenación o gravámenes de bienes inmuebles y H) Todos 

los actos que le confiere la Ley y los presente Estatutos Sociales.- Artículo Décimo Séptimo.- 

Atribuciones y deberes del Presidente.- Son deberes y atribuciones del Presidente de ta 

compañía: a) Representar a la compañía legal, judicial y extrajudicialmente, de manera 

individual; b) Vigilar la marcha general de la compañía y el desempeño de las funciones de 

los servidores de la misma e informar de estos particulares a la Junta General de Accionistas, 

ordinaria o extraordinaria; c) Suscribir en unión del Gerente General las Actas de las 

Sesiones de las Juntas Generales; d) Ejercer las demás atribuciones y deberes que le 

concede la Ley, estos Estatutos y la Junta General de Accionistas.- Artículo Décimo Octavo.- 

Atribuciones y deberes del Gerente General.- Son deberes y atribuciones del Gerente 

General de la compañía: a) Representar a la compañía legal, judicial y extrajudicialmente, de 

manera individual; b) Conducir la gestión de los negocios sociales y la marcha administrativa 

de la compañía; c) Dirigir la gestión económica— financiera de la compañía; d) Gestiona, 

planificar, coordinar, poner en marcha y cumplir con las actividades de la compañía; e) 

Realizar pagos por conceptos de gastos administrativos de la compañía; f) Llevar los libros de 

actas y expedientes de cada sesión de Junta General de Accionistas; g) Manejar las cuentas 

bancarias de la compañía según sus atribuciones; h) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones 

de la Junta General de Accionistas; I) Subrogar al presidente en caso de ausencia o 
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ABG. WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs. 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

una.- Los Accionistas fundadores pagaran el cien por ciento en efectivo y dichos valores 

serán depositados en una institución bancaria, una vez que la compañía tenga personalidad 

jurídica, siendo ésta objeto de verificación por parte de la Superintendencia de Compañías y 

Valores a través de la presentación del balance inicial u otros documentos, conforme 

disponga el reglamento que se dicte para el efecto; CUARTA: Representación Legal.- El 

señor PINE RONQUILLO IVAN ERNESTO, quien será el Gerente General y el señor HUACON 

JIMENEZ ERNESTO GEOVANNY, quien será la Presidente, ejercerán. la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía de manera individual y sus periodos señalados en el 

artículo Décimo.- DISPOSICION TRANSITORIA.- Queda facultada la abogada Yazmin Cedeño 

Villanueva, Registro catorce mil novecientos sesenta y nueve del Colegio de Abogados del 

Guayas para perfeccionamiento el presente contrato. Usted, Señora Notaria, se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo que aseguren la validez y perfeccionamiento de esta 

Escritura Pública. Firmado Hegible, abogada Yazmin Cedeño Villanueva, Registro uno cuatro 

nueve seis nueve del Colegio de Abogados del Guayas.- (Hasta aquí la minuta).- En 

consecuencia a los otorgantes se afirman en el contenido de la presente minuta que se eleva 

a Escritura Publica.- Leída esta Escritura de principio a fin, por mí la Notaria en voz alta a los 

comparecientes, quienes la aprueban en todas sus partes, se afirman, ratifican y firman en 

unidad de acto, conmigo la Notaria.- Doy fe.- 
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HUACON JIMENEZ ERNESTO GEOVANNY 

COLO DALI 

Wei los liada Cea 

MAYORGA VILLAVICENCIO MENTOR BERNARDO 
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7 1 impedimento temporal o definitivo; j) Actuar como Secretario de las Juntas Generales de 

y MOTA 2 accionistas ordinarias o extraordinarias, k) Autorizar con su firma los títulos de acciones de la 

Ea 3 compañía, 1) Convocar a la Junta general de Accionistas conforme a la ley y a los Estatutos, 11) 

a pi A 4 Ejercer las demás atribuciones y deberes que le concede la Ley estos Estatutos y la Junta 

5 General de Accionistas.- Título Cuarto: Artículo Décimo Noveno .- Del Comisario.- La Junta 

6 General nombrará un Comisario Principal y Suplente, con las funciones establecidas en la Ley 

7 de Compañías; duraran un año en sus funciones, pudiendo ser indefinidamente reelegidos, 

8 su obligación principal será la de presentar a la Junta General Ordinaria, un informe sobre el 

9 estado económico y financiero de la compañía.- Título Quinto: Artículo Vigésimo: 

10 Disolución de la compañía.- La compañía se disolverá antes del tiempo previsto en los 

11 estatutos cuando la Junta General de Accionistas así lo decida, en caso de pérdida de 

12 cincuenta por ciento o más del capital social y la totalidad de las reservas; o por fusión y en 

13 los demás casos establecidos en la Ley.- En caso de disolución anticipada la Junta General 

14 — nombrará un liquidador con tas facultades que concede la Ley.- Artículo Vigésimo Primero: 

15 Descripción y forma de pago.- los acclonistas.- Los fundadores de la compañía DECLARAN 

16 BAJO JURAMENTO QUE: HUACON JIMENEZ ERNESTO GEOVANNY ha suscrito DIEZ acciones 

de 17 — ordinarias y nominativas de un dólar cada una; MAYORGA VILLAVICENCIO MENTOR 

- 18 BERNARDO, ha suscrito DIEZ acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una; 

: 19  BAZAN LOOR JAVIER HORACIO, ha suscrito DIEZ acciones ordinarias y nominativas de un 

20 dólar cada una; PINE RONQUILLO IVAN ERNESTO, ha suscrito SETECIENTAS DIEZ acciones 

21 ordinarias y nominativas de un dólar cada una; VILLACIS CEDEÑO LOURDES DEL ROCIO, 

22 ha suscrito DIEZ acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una; RIOFRIO SALAS 

23 DANIEL MIGUEL, ha suscrito DIEZ acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una; 

24 GOYES SUAREZ NESTOR AVERROES, ha suscrito DIEZ acciones ordinarias y nominativas de 

25 un dólar cada una; MUÑOZ PINTO ELSA JUSTINA, ha suscrito DIEZ acciones ordinarias y 

26  nominativas de un dólar cada una; VILLAVICENCIO ZAMBRANO MOISES SIMON, ha 

27 
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SOLUCTON > 003-273-012-2017-DPTLR-ANT 

TRANSNEWTOWH S.A. 

RESOLUCIÓN No.005-C3-012-2017-DPTLR-ANT 
INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 

LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LOS RÍOS 
AGENCIA MACIONAL DE TRANSITO   CONSIDERANDO; 

Que, mediante ingreso para Constitución Jurídica NOANT-UALR-2017-1390, de fecha 23/03/2017, con serie 
secuencial DPLR-DT-CI-2017-00003, la Compañía en formación de denominada TRANSPORTE DE 

CARGA PESADA PUEBLO NUEVO TRANSNEWTOWN S.A., ha solicitado el informe previo de 

Constitución Jurídica. 

Que, los integrantes de la operadora en formación denominada TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

PUEBLO MUEVO TRANSMEWTOWN S.A., con domicilio en el cantón Babahoyo, Provincia de Los Ríos, 

han solicitado a este Organismo el informe previo a sú Constitución Jurídica, con la nómina de TRECE 
(13) integrantes de esta naciente sociedad, detallado a continuación: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

i yo | NOMBRES COMPLETOS DE SOCIOS N* CÉDULA / RUC 

K BASTIDAS PARRAGA SEGUNDO RUBEN 0913822789 

2 BAZAN LOOR JAVIER HORACIO 1203307457 

3 ¡CABALLERO LOPEZ JAVIER ELIAS 1203807142 

4  |GOYES SUAREZ NESTOR AVERROES 0921662581 

5 HUACON JIMENEZ ERENESTO GEOVANNY 1203722093 

0 MAYORGA VILLAVICENCIO MENTOR BERNARDO 1205223801 
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y tránsito, con las siguientes observaciones: 

OBSERVACION: 

Y 

prestarse”, 

El objeto social de la Compañía deberá decir: 

Que, el Proyecto de Minuta deberá cumplir con las normas legales y reglamentarias de transporte terrestre 

la escritura definitiva deberá regirse a lo establecido en el artículo 79 de la Ley 
Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, que expresa: 

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico — estratégico para el Estado, las 
operadoras deberán tener un objeto social exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a 

pri a   “La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte de Carga Pesada a nivel Nacional, sujetándose ar TA 

las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus e : 
y las Disposiciones que emitarr los Organismos competentes en esta materia. Para eu En ME £oly Y NOTAR 

social la Compañía podrá suscribir toda clase de contratos civiles y mercantiss e ds Por, Ex IN 

relacionado con su objeto social”, XK EN y 
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Art. 1.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del servicio de transporte 
comercial de carga pesada, serán autorizados por los competentes organismos de tránsito, y no 
constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no son susceptibles de negociación. 

Art. 2.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio y más actividades 
de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la compañía, previo informe favorable de los competentes 
Organismos de Tránsito. 

Art. 3.- La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte Terrestre, se someterá a la Ley 
Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que 

sobre esta materia dictaren los organismos competentes de Transporte Terrestre y Tránsito. 

Art. 4.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de seguridad, higiene, 
medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos, deberán en forma previa cumplirlas. 

Que, la Dirección Provincial de Los Ríos, mediante Informe Técnico favorable N*004-CJ-DT-012-2017- 
DPTLR-ANT, de 23/02/2017, recomienda la emisión de informe previo favorable para la Constitución. 
Jurídica de la Compañía denominada TRANSPORTE DE CARGA PESADA PUEBLO MUEVO 
TRANSNEWTOWN S.A. 

Que, la Unidad de Asesoría Jurídica de la Dirección Provincial de Los Rios mediante Informe N*005-A)-C3- 
DPLR-012-2017-ANT, de fecha 21/04/2017, recomienda la emisión de informe previo favorable para la 

Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte en carga pesada denominada TRANSPORTE Di 
CARGA PESADA PUEBLO NUEVO TRANSMEWTOWN S.A., por haber cumplido con el procedimiento 
que dispone la normativa legal. 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial, mediante Resolución N* 125-DIR-2014-ANT emitida el 03 de octubre del 2014, resuelve: 

Articulo 1.- Delegar a las o los Responsables de las Direcciones Provinciales de la Agencia Nacional de 

Regulación y Control de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial (ANT), las siguientes facultades: 

d) Aprobar los informes previos emitidos por el departamento técnico y jurídico de las Direcciones 

Provinciales de la Agencia Nacional de Regulación y Contro! de Transporte Terrestre, Transito y 
Seguridad Vial, respectivamente y expedir la resolución para la constitución jurídica de toda 
operadora de servicio de transporte de carga pesada, de conformidad con el numeral 20) del Art. 
20 de la LOTTTSV, en el ámbito de su jurisdicción y competencia, considerando el domicilio de la 
operadora en formación. 

Que, El Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control de Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial, mediante Resolución No. 072-DIR-2015-ANT, de 22 de Octubre del 2015, el Directorio de 

la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en el 
numeral 1. “Disponer, que para la concesión de permiso de operación de las operadoras de transporte de 

Carga Pesada, todos los vehículos que vayan a ser habilitados en la flota vehicular de la persona jurídica 
titular del permiso de operación, se encuentren bajo la propiedad de la operadora solicitante. 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial, mediante Resolución No. 111-DIR-2015-ANT Aclaración de la Resolución no, 072-dir-2015- 
ant de 22 de octubre de 2015, respecto de la Titularidad de las Unidades Vehiculares de Carga Pesada a 
nombre de la operadora. 

Que, mediante Resolución No.117-DIR-2015-ANT, de fecha 260 Didétibro del. 2015, el Directorio de la 
Agencia Nacional de Tránsito y Transporte Terrestre, aútotiza el Reglamento . de Procedimientos y 

1 Requisitos para La Emisión de Títulos Habilitantes», contror Aa Art.18 numeral 5d la Ley Notarial, DOY 
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Agencia 
<u Nacional 

Ír de Tránsito 

RESUELVE: 

1. Emitir informe previo favorable para que la Compañía denominada TRANSPORTE DE CARE, 

PESADA PUEBLO NUEVO TRANSNEWTOYWN £.A., con domicilio en el cantón Babahoyo. 

provincia de Los Ríos, pueda constituirse jurídicamente. 

2. Este informe previo favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de la Cornpañía, en 

consecuencia no implica autorización para operar dentro del transporte comercial, para cuyo 

efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso de Operación a la Agencia Macional de 
Tránsito. 

3. El informe previo emitido por la Dirección Provincial de Tránsito de Los Ríos, de la Agenciz 
Nacional de Tránsito, no implica el reconocimiento de derecho alguno para el otorgamiento de 

título habilitante a favor de la compañía o cooperativa, el cual está condicionado al estudio de 
necesidades del sector, el cumplimiento de parámetros técnicos y demás requisitos establecidos 

por la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, su Reglamento Gerera 

de Aplicación y demás resoluciones expedidas por la institución. 

4. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en Ja suscripción de la Escritura Pública 

definitiva, la operadora deberá tener un objeto social exclusivo en su estatuto, de acuerdo con e' 
servicio a prestarse. 

5. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las disposiciones de la 
Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y a las resoluciones que sobre 

esta materia dictaren la Agencia Naciona! del Transvorte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y 

más autoridades que sean del caso. 

6. La vigencia de la presente Resolución es de 180 días contados a partir de su notificación. 

7. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de Compañías y a las 
autoridades que sean del caso. 

Dado en la ciudad de Babahoyo, en la Dirección Provincial de Los Rios, de la Agencia Nacional del 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el 21 de Abril del 2017... 

                   
Leda. Mayfa Emerita,Gallegos Vargas .- 

DIRECTORA PROVINCIAL-DE LOS RIOS % 
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' REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  
4 DURA Hua có 
  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: ---------- 

información certificada a la fecha: 7 DE JUNIO DE 2017   1 
' 

| 
N? de certificado: 173-029-07490 A 

DA 
3-029-074 

  

    

      

    

  

      

  

  

  

    

? >, 

sx 1 

o | Ing. Jorge Troya Fuertes 

Documento firmado electrónicamente _.. 

Vigencia: T|mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo cerfificado, 

Confirme la|información ingresando el número de certificado en: https: /Ivirtual.registrocivil.gob.ec 

Número único de identificación: 1203722093 

Fecha de nacimiento: 12 DE MARZO DE 1973 

+ Location: Ecuador 

Director General del Registra Civil, Identificación y Cedulación 

«338. . Dirección General de Registro Cjvíl, 

Fecha de expedición: 15 DE AGOSTO DE 2016 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAL 

Nombres del ciudadano: HUACON JIMENEZ ERNESTO GEOVAN NY 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/MILAGRO/MILAGRO 

“ identificación y Cedulación 

  

        
Nombres del padre: HUACON CH ERNESTO BOLIVAR 

Nombres de la madre: JIMENEZ C FRANCISCA ANTONIA 

Emisor: WENDY MARÍA VERA RIOS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 37 - GUAYAS - GUAYAQUI 

  

   



  

  

- 

Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
N an cda 2 Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUE 1203722093 

Nombre: HUACON JIMENEZ ERNESTO GEOVANNY 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensale: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsisiencias acudir a la fuente de información 

Información certificada a la fecha: 7 DE JUNIO DE 2017 

Emisor: WENDY MARIA VERA RÍOS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 37 - GUAYAS - GUAYAQUIL   

  

 



    

   
í REPÚBLICA DEL ECUADOR 
   

Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

  

  
N* de cerfificado: 176-029-07714 

  

    

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDA:: 

PE Dirección General de Fegistro Pivil, 

identificación y TCedulación 

Número único de identificación: 1205223801 

Nombres del ciudadano: MAYORGA VILLAVICENCIO MENTOR 

BERNARDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOS RIOS/BABAHOYO/FEBR 

CORDERO(LAS JUNTAS 

Fecha de nacimiento: 16 DE MARZO DE 1982 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: ---------- 

Fecha de Matrimonio: -------=-- 

Nombres del padre: CESAR MENTOR MAYORGA 

Nombres de la madre: GLADYS PIEDAD VILLAVICENCIO 

Fecha de expedición: 6 DE ABRIL DE 2011 

Información certificada a la fecha: 7 DE JUNIO DE 2017 

Emisor: WENDY MARÍA VERA RIOS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 37 - GUAYAS - GUAYAQUÍ. 

Validez des 

AS y. Digitally signed by 

Doo 

   
   ¿ e 2 OSWALDO TROYA 

A . Reason: Firma Ex 

ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente. 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Gumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo ceriificado 

Confirme ¡a información ingresando el número de certificado en: https: /fvirtual.registrocivil.gob.ec 

    

Date: 2017.06. En    

      

Location: Ecuador



  

» 

Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación ... REPÚBLICA DEL ECUADOR ada A - . ua 
ttm Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

  

Ñ 

'NEORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO suo ZA 

NUI 1205223801 

Nombre: MAYORGA VILLAVICENCIO MENTOR BERNARDO 

4. Información referencial de discapacidad: 

LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

Información certificada a la fecha: 7 DE JUNIO DE 2017 

Emisor: WENDY MARÍA VERA RIOS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 37 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

  

  

  

 



   

” Di 54 anera Registro Éivil, 

REPÚBLICA DEL ECUADOR nd Í 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación ge 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAL 

Número único de identificación: 1203307457 

Nombres del ciudadano: BAZAN LOOR JAVIER HORACIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOS RIOS/BABAHOYO/FEBRES 

CORDERO(LAS JUNTAS   

Fecha de nacimiento: 23 DE DICIEMBRE DE 1973 

  

    Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: ---------- 

Fecha de Matrimonio: ---=--=--- 

Nombres del padre: BAZAN CAICEDO GERMANO HORACIO 

Nombres de la madre: LOOR TITE IRENE YOLANDA 

Fecha de expedición: 20 DE SEPTIEMBRE DE 2012 

Información certificada a la fecha: 7 DE JUNIO DE 2017 

Emisor: WENDY MARÍA VERA RIOS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 37 - GUAYAS - GUAYAQUIL. * e 

   

  

   
    

  

o Validez dese 

N?* de certificado: 174-029-07753 a ro 4.  Digitally signdd by JAR 

  

  

f Bn : 0 OSWALDO TRDPYA 
a Eh Date: 2017.06. 

CN - Reason: Firma kuá . 
ZO e Location: Ecuador ! 

174-029-07753 Ing. Jorge Troya Fuertes   
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

    

Vigencia: 1 més o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https:/fvirtual.registrocivil.gob.ec



  

Dirección General de Registro Civil, 

identificación y Cedulación | . REPÚBLICA DEL ECUADOR ¡lr EI 
east Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

2 : EA      

ORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUE 1203307457 

Nombre: BAZAN LOOR JAVIER HORACIO 

  

1. información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsisiencias acudir a la fuente de información 

Información certificada a la fecha: 7 DE JUNIO DE 2017 

Emisor: WENDY MARIA VERA RIOS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 37 - GUAYAS - GUAYAQUIL 
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Nombre: 

eos. 
Dirección General de Registro Cl 

Identificación y Cedulacid 

  

. REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

¡FORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

0912163920 

PINE RONQUILLO ¡VAN ERNESTO 

  
tl 

Mie 

1.- y 

inco 

nformación referencial de discapacidad: 

nsaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

a información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

asistencias acudir a la fuente de información 

  

  

m 

Infdrmación certificada a la fecha: 7 DE JUNIO DE 2017 

Emisor: WENDY MARÍA VERA RIOS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 37 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

    
  

  
 



    

¡ REPÚBLICA DEL ECUADOR Pi Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0912163920 

Nombres del ciudadano: PINE RONQUILLO ¡VAN ERNESTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 
¿be 
q 
7 
a 
5-4 
2 
Ls 

0 

E IN Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 

/¡SAGRARIO/ 
AD | 

Sou X A | Fecha de nacimiento: 10 DE FEBRERO DE 1971 
A | 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

  
  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Profesión: ESTUDIANTE 

* Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GOMEZ LOOR PETRA 

Fecha de Matrimonio: 7 DE OCTUBRE DE 1995 

Nombres del padre: PINE MESTANZA EDUARDO H 

Nombres de la madre: RONQUILLO EMILIA MARINA 

Fecha de expedición: 7 DE AGOSTO DE 2014 

Información certificada a la fecha: 7 DE JUNIO DE 2017 
Emisor: WENDY MARÍA VERA RIOS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 37 - GUAYAS - GUAYAQUIL pro 

    

  

N” de certificado: 171-029-077 

PA 
171-029-077 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. Confirme la información ingresando el número de certificado en: https: /fvirtual.registrocivil.gob.ec 

3 e + 77 Digitally signda , COTA A OSWALD RG A 
[ [ A Date: 2017.06.07] g 

  

cl 
“ Location: Ecuador N

R
 

        

  

          

' 
ng. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación 
Documento firmado electrónicamente.   
 



    

N? de certificado: 176-029-07808 

l 
Vigencia: 

¡ REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAL 

  

7 6- 0 2 ll 780 

  

  
B 

      

  

Número único de identificación: 1202160485 

Nombres del ciudadano: VILLACIS CEDENO LOURDES DEL ROCÍO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/SIMON BOLIVAF/SIMON 

BOLIVAR 

Fecha de nacimiento: 15 DE DICIEMBRE DE 1961 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: PRIMARIA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: -—------- 

Fecha de Matrimonio: --------- 

Nombres del padre: RAUL VILLACIS 

Nombres de la madre: DOLORES CEDENO 

Fecha de expedición: 5 DE ENERO DE 2011 

Información certificada a la fecha: 7 DE JUNIO DE 2017 

Emisor: WENDY MARÍA VERA RIOS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 37 - GUAYAS - GUAYAQUIL. ? + , . PE 

    

a + Digitally sign8d by JBR 
€ Poo, ES OSWALDO TROY 
MU Date: 2017.06. 
Ao Reason: Firma Elá 
LA e Location: Ecuador 

Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirme lá información ingresando el número de certificado en: Ht£ps://virtual.registrocivil.gob.ec 

27 Dirección Generzi de Registro Pivil, 

2" Identificación y Cedulación 
A 

pa
 

0



  

+ Dirección General de Registre Civil, 

identificación y Cedulación conis. -. REPÚBLICA DEL ECUADOR (ENERO j 
A tn Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

       Ia 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1202160485 

Nombre: VILLACIS CEDENO LOURDES DEL ROCIO 

  

t. información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 7 DE JUNIO DE 2017 

Emisor: WIENT'Y MARÍA VERA RIOS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 37 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

  

  

  

 



él. REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedutación 

Número único de identificación: 1203698749 
ERES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

    

  

  

CORDERO(LAS JUNTAS 

Fecha de nacimiento; 20 DE AGOSTO DE 1978 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA     Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: ---------- 

Fecha de Matrimonio: ---------- 

  
Fecha de expedición: 17 DE JUNIO DE 2013 

Información certificada a la fecha: 7 DE JUNIO DE 2017 

de certificado: 172-029-07834 

UNA 
2-029-0783 

Location: Ecuador             

                  

  

f 
A i 4 ¿ A 

4 x 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente   
  

E Dirección General de Registro Pivil, 

ge * Identificación y Cecdulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAN 

Nombres del ciudadano: RIOFRIO SALAS DANIEL MIGUEL 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOS RIOS/BABAHOYO/FESBR 

Nombres del padre: RIOFRIO OLEAS IVAN MIGUEL 

Nombres de la madre: SALAS ARIAS AMADA APOLONIA 

Emisor: WENDY MARIA VERA RIOS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 37 - GUAYAS - GUAYAQUk: 7 

    

  

Vigencia: % mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirme lq información ingresando el número de certificado en: https: /fvirtual.registrocivil.gob.ec 

RES       

  

 



  E 

+ Dirección General de Registfo Civil, 
Identificación y Cedulación | “+EPÚBLICA DEL ECUADOR 

3 

irección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
   

E 

  

¡NFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL 1203698749 

Nombra: RIOFRIO SALAS DANIEL MIGUEL 

  

1. información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del camé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Informaciór: certificada a la fecha: 7 DE JUNIO DE 2017 

Emisor: WENDY MARIA VERA RIOS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 37 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

20
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SR
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” . “ Pe. val de Regist Ass 

REPÚBLICA DEL ECUADOR E can y Esc $ 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación e 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAL 

Número único de identificación: 0921662581 

Nombres del ciudadano: GOYES SUAREZ NESTOR AVERROES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/SIMON BOLIVAR/SIMON 

BOLIVAR   

Fecha de nacimiento: 10 DE DICIEMBRE DE 1981 

  

A
 

    Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

. > Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: ---------- 

Fecha de Matrimonio: ---===-==- 

Nombres del padre: GOYES DIAZ ALFONSO 

Nombres de la madre: SUAREZ ABAD REINA VICTORIA 

Fecha de expedición: 13 DE MAYO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 7 DE JUNIO DE 2017 

Emisor: WENDY MARIA VERA RIOS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 37 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

  

   

  

   

OO a Validez dessonocida [1 
N' de cerifficado: 177-029-07860 a “3 Digitally signSd by JARYE    

  

    

ER, ¿7 OSWALDÓ TROYA FUERTES 
a a Date: 2037.06.(+210:449:40 ECT 
e Ctro y Reason: Firma Esdofónica 
AS a 7 Location: Ecuador 

177-029-07860 ing. Jorge Troya Fuertes 

  

Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

    

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https: //virtual.registrocivil.gob.ec



rr   

Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación misc REPÚBLICA DEL ECUADOR 
+ A Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
   O] 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0921662581 

Nombre: GOYES SUAREZ NESTOR AVERROES 

  

4. inforrración referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 1. 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 
  

Información certificada a la fecha: 7 DE JUNIO DE 2017 

Emisor: WENDY MARÍA VERA RIOS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 37 - GUAYAS - GUAYAQUIL 
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A
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; al ”, E ió erel de Fegisira Chil, 

¡ REPUBLICA DEL ECUADOR ¿AE Taentificación y Tedutadión 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación dl 

e 

  

      

  

    
    
    

  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

    

   

        

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAL 

Número único de identificación: 1202603773 

Nombres del ciudadano: MUÑOZ PINTO ELSA JUSTINA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/YAGUACHI/SAN JACINTO DE    
YAGUACH! 

Fecha de nacimiento: 16 DE AGOSTO DE 1967 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: PRIMARIA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: ——————- 

Fecha de Matrimonio: ---------- 

Nombres del padre: JORGE MUÑOZ 

Nombres de la madre: LIDIA PINTO GARCIA 

Fecha de expedición: 18 DE JULIO DE 2008 

información certificada a la fecha: 7 DE JUNIO DE 2017 

Emisor: WENDY MARIA VERA RIOS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 37 - GUAYAS - GUAYAQUIL Do, 

          

          

N? de certificado: 170-029-0 A y 7 Digitally sign3d hy JÁRGE certifitado: 170-029-07892 ( Lo 7 NADO TRÓA 

A a Date: 2017,06.Q771.0:4 
) TA Reason: Firma kl 

3- 

| LELTO Cs L. | Location: Ecuador 

Ing. Jorge Troya Fuertes 029-07892 DS OY 

Vigencia: 1 meg o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirme ta infofmación ingresando el número de certificado en: https://virtual registrocivil.gob.ec 

        

  

  

  
Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente...   



Dirección General de Registra Civil, 

Identificación y Cedulación | 

  

Me Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

caries FEPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

WNFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

  

NUI: 1202603773 

Nombre: MUÑOZ PINTO ELSA JUSTINA 

  

1 nformación referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La imormación del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsisiencias acudir a la fuente de información 
  

Información certificada a la fecha: 7 DE JUNIO DE 2017 

Emisor: WENDY MARÍA VERA RIOS - GUAYAS-GUAYAQUIL.NT 37 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

  
  

 



  

  

      

  

   

  

  

   

   

   
   

Dirección General de Registro Cívi!, identificación y Cedulación 27 $ 

REPÚBLICA DEL ECUADOR PE actes y 0 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAL 

Número único de identificación: 1204882755 

Nombres del ciudadano: VILLAVICENCIO ZAMBRANO MOISES SIMON 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOS RIOS/BABAHOYO/FEBRES 

CORDERO(LAS JUNTAS 

Fecha de nacimiento: 19 DE MAYO DE 1984 

| 
| 
1 

| Nacionalidad: ECUATORIANA   

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CAICEDO CARPIO FRANCISCA DEL ROCIO 

Fecha de Matrimonio: 10 DE FEBRERO DE 2012 

Nombres del padre: VILLAVICENCIO A WALTER GUSTAVO 

Nombres de la madre: ZAMBRANO V MARIANA DE J 

Fecha de expedición: 10 DE DICIEMBRE DE 2015 

Emisor: WENDY MARÍA VERA RIOS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 37 - GUAYAS - GUAYAQUIL, 

      

  

N? de certificado: 177-029-07921 A + Digitally signal py JÓRAE 
COTE OSWALDÓ TROYA FUERTES 

| Ml Il l l | | Il o 
77-029-0 

eo Lo A Reason: Firma Eldctrónica 

7-02 7921 

Vigencia: ] mes o 1 validación desde Ja fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirme la información ingresendo e) número de certificado en: https: /fvirtual.registrocivil.gob.ec 

“Location: Ecuador 

  

    

  

  

  

  

  

    

        ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente.     

Información certificada a la fecha: 7 DE JUNIO DE 2017 ts.



  

  

+ Dirección General de Registro Civil, 

identificación y Cedulación añie ,, REPÚBLICA DEL ECUADOR 
% Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO e he LE
ER
 

NUE 1204882755 

Nombre: VILLAVICENCIO ZAMBRANO MOISES SIMON 

1. información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

Información certificada a la fecha: 7 DE JUNIO DE 2017 

Emisor: WENDY MARIA VERA RIOS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 37 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

  

  

  
 



  

- goó%.. Direcció ral de Registro Civil, 

Re REPÚBLICA DEL ECUADOR ¡22 identificación y Coduladión 
a 17d 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación . bs 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAL 

Número único de identificación: 091 3822789 

Nombres del ciudadano: BASTIDAS PARRAGA SEGUNDO RUBEN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/SIMON BOLIVAR/SIMON 

BOLIVAR 

  Fecha de nacimiento: 3 DE AGOSTO DE 1971 

  

  Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

lastrucción: BASICA 

= Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

o Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: --------- 

Fecha de Matrimonio: ---------- 

Nombres del padre: BASTIDAS MARTINEZ HECTOR RUBEN 

Nombres de la madre: PARRAGA MORAN CLEMENCIA GRACIELA 

Fecha de expedición: 23 DE FEBRERO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 7 DE JUNIO DE 2017 

Emisor: WENDY MARIA VERA RIOS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 37 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

  

     
gsonocida [a]: 

N? de certificado: 174-029-07946 A  Digitally signSd by JARAE cd 
f es OSWALDO TROY FUERTES 
A Eat - Date: 2017.06.(7%31 16 ECT 
TALA Reason: Firma EJ ctrónica 

e - — Location: Ecuador 

174-029-07246 

    

  

    
Ing. Jorge Troya Fuertes pr 0 l 

: . o daria . ¡EN EA 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 2 PERRA TE 

Documento, firmado electrónicamente 

      

Vigencia: 1 más o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el piazo o número de verificaciones soíicite un nuevo certificado. 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https:Hvirtual.registrocivil.gob.ec



  
  

  

Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación vii. REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Siracción General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

ACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

  

ME 0913822789 

NOmora: BASTIDAS PARRAGA SEGUNDO RUBEN 

  

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La inmommeación del camé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

Información certificada a la fecha: 7 DE JUNIO DE 2017 

Emisor: WENDY MARIA VERA RIOS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 37 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

  
 



  [q —Á— 

   

  
  

ABG. WENDY MARÍA VERA RÍOS, Mgs. 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

1 . 1, mec 1% Jae Loch 
2 BAZAN LOOR JAVIER HORACIO 

3 

4 

S 

6 PINE remos ing 

7 CLo71210%7. 
8 

9 e celo Cba 5 é 

10  VILLACIS CEDEÑO LOURDES DEL ROCIO 

11 CC. (EOLÍCO4YS Ss 

12 

13 Donel bastro 
14  RIOFRIO SALAS DANIEL MIGUEL 

IS OO 99 

> 16 AS 

UN 17 AA Z : 

: 18 — GOYES SUAREZ NESTOR AVERROES 

19 COCGAECAS Su 

20 

21 

22 

23 

24 as 

25 ¡tés Vacio ici C. 

26 VILLAVICENCIO ZAMBRANO MOISES SIMON 

9 E A A E 

28 

$                                                      



  

  

  

ABG. WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs. 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

     

  

yl, Na [dos 
Snormria E 2  BASTIDAS PARRAGA SEGUNDO RUBEN 
OMV 3 codi 2279 
a, 

5 
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9 
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2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

, Registro Mercantil de Babahoyo | 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN BABAHOYO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 

21 35 

LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

      

  

| TRÁMITE NÚMERO: 730 

522 

25/07/2017 

  ¡NATURALEZA DEL: ACTO o CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
  

  

     
  

DATOS NOTARÍA; * “| NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA /GUAYAQUIL /07/06/2017 
"NOMBRE DE LA COMPAÑÍA | TRANSPORTE DE CARGA PESADA PUEBLO NUEVO 

o; 2 070 | TRANSNEWTOWN S.A. 
: DOMICILIO DEJA OMPAÑÍA; ¿2 BABAHOYO     

  

  
  
3. DATOS ADICIONALES: 

| NO APLICA 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

    
ECHA DE EMISIÓN: BABAHOYO, A 25 DÍA(S) DEL 1 es BE J00pE 2017 

REGISTRÁDOR MERCANTIL DEL CANTÓN BABAHOY y 1 es 3, 
e e 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 10 DE AGOSTO “627 Y RUCAURTEAÍS 
ETA ms 

  

e 0 

Página 1de 1 

027644 
IMP. GM. ea 

No  



  

o 45 

    
  
  

    
  

  

  

| e So NTENDENdA FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

RAZON D DENOMINACIÓN SOCIAL: Qu spoile dl de loup fpjado Ratio luv hargnao ton. 
EXPEDIENTE: RUC: [NACIONALIDAD: 

NOMBRE COMERCIAL: lo 

DOMICILIO LEGAL     
  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

E 

PROVINCIA: —? Pantón CIUDAD: 
Los Kias Babahoyo 

DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: > CANTÓN: CIUDAD: 
Los Li os Baba hoyo Mublo Unsvo 

PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 

CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

CAMINO] EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 4: TELÉFONO 2: 
[Ya us jo veblo novo b hoocrn 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

CELULAR: . FAX: 

0992406007 
REFERENCIA UBICACIÓN:   

Puede o Con ei Bilan $ 

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL:   

Ion ¿mesto ? ne Nonglailo     
              
        
  

    

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: j a 
071216390 

,| , tramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías al 

a ad Y ariguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido, 

PP 2 4 z . : 
o 5 responda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

a E: CD 
== 03 Ñ 7 SUPERIN e TENDENCIA 
a > Hr ES DE COMPAÑÍAS, VALORES y SEGUROS == 45 - RECIBIDO 
= 45 FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 
=" AGO 2017 
TI Yo - 
TIT 

O 
u Lor anmandardorae mama O MA 
Saf lari t dad tach SEA Dario Ana ¿ 5 ormulario no se aceptará con enmendaduras o tachones ts co A A, Cartes Arce 

y 9 GYA2-01.2.1.4-F1 

2 La mM : A 

HOLE UY 

| Mato da dlrs 10 IGNACIA 
CAMHOYVY A NOTIVILNIMNOO7


